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2571/1982, de 24 de julio y 177911984, de 18 de julio, de transferencia
de 'competeQ,cias en materia de Industria. Energia y Minas. sin perjuicio
de las competencias de la Administración Local, la presente Ley define
la actuación administrativa en materia de seguridad de las instalacione;i
industriale~. Establece las responsabilidades de los distintos agentes que
intervienen en el proyecto, construcción, dirección de obra, manteni
miento, etc. de dichas instalaciones, a la vez que define las sanciones
derivadas del incumplimiento de la nonnativa vigente y específica, la
autoridad competente en cada caso para imponer las mismas, teniendo
en cuenta la estructura de la Administración Autonómica.

Artículo 1.0 El objeto de la presente Leyes regular la actuación de
la Administración Autonómica, con el fin de garantizar la seguridad de
las instalaciones industriales en la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, dentro del ámbito de las competencias establecidas por el Estatuto
de Autonomia y sin perjuicio de las que corresponden a la Administra
ción Local.

Art. 2.0 1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por
instalación industrial:

a) El conjunto de elementos y equipos que tiene por objeto:
Generar, transportar, transfonnar. almacenar, distribuir y utilizar la
ener~a en todas sus formas.

b) El conjunto de elementos y equipos que tienen por objeto:
Producir, transportar, manipular y almácenar productos industriales.

2. Se entiende por producto industrial el obtenido por manipula
ción o transfonnación de cualquier materia p'rima o los procedentes de
la extracción minera.

Art. 3.° Las instalaciones industriales deberán ser proyectadas,
ejecutadas, utilizadas y mantenidas de fonna que se reduzcan al mínimo
los riesgos para las personas y las cosas incluído el medio ambiente.

Entre los riesgos a controlar se encuentran los siguientes:

Explosión, incendio y quemaduras.
Electrocución.
Envenenamiento y asfixia.
Contaminación por: Ruido. polución, vibraciones, etc.
Radiación.
Daños fisicos a personas o bienes.
Lesiones con productos químicos.
Cualquier otro contemplado por reglamentaciones específicas.

Art.4.0 Se considerará que la seguridad de las instalaciones queda
garantizada y los riesgos reducidos al mínimo, cuando se den las
siguientes circunstancias:

l. Que sean utilizadas para los fines que fueron construidas o
aquellos que les sean propios.

2. Que hayan sido proyectadas, ejecutadas y mantenidas conforme
a la nonnativa vigente que les sea de aplicación.

3. Que hayan obtenido las autorizaciones administrativas pertinen
tes q~e les sean de apli~~ión y cumplan ~as prescripciones que se les
haya Impuesto o que eXIJa la nonnallva vrgetlte. .

4. Que de no existir una reglamentación específica que les sea
aplicable, se adopten las normas,de seguridad generalmente reconocidasr que se justifique en el proyecto técnico, que la seguridad de la
IDstalación queda garantizada.

Art.5.0 Corresponde a la Consejeria de Economía y Hacienda, en
el ámbito de las competencias establecidas por el Estatuto, velar por el
c'umplimiento de las normas establecidas por la presente Ley, así como
la inspección y el control del cumplimiento de las condiciones estableci·
das en el articulo 4.°.

Art. 6.° La Consejeria de Economía y Hacienda podra regular los
procedimientos a seguir para conceder las autorizaciones pertinentes en
materia de Seguridad Industrial, con el fin de adaptarlos a la Organiza~

ción Administrativa de la Comunidad Autónoma,
Art. 7.0 Serán responsables del cumplimiento de las condiciónes

establecidas en el artículo 4.°,

1. El autor del proyecto. de que éste se adapte a la normativa que
le sea de aplicación.

2. El técnico que emita el certificado final de obras, de que la
instalación se haya ejecutado confonne al proyecto y se hayan cumplido
las nonnas de seguridad en la ejecución. Si el técnico que emite el
certificado, pertenece a una empresa. ésta se considera responsable
subsidiariamente.

3. Las Empresas instaladoras y mantenedoras, de que la instalación
y el mantenimiento se hayan ejecutado cumpliendo la normativa
vigente, y, en su caso, el proyecto técnico. El instalador y el mantenedor.
serán también responsables en los mismos términos que la empresa
instaladora y la empresa mantenedora.

4. El titular de la instalación, de que la misma se utilice y se
manten~a conforme a la nonnativa que le sea de aplicación y a las
instruccIOnes impuestas, así como de que se realicen aquellas inspeccio
nes y controles obligatorios, y, en su caso se contrate el mantenimiento
con una empresa autorizada.
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9392 LEY 3/1990, de 16 de marzo. de Seguridad Industrial de
Castilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León
han aprobado. y yo. en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se
establece en el articulo 14.3 del Estatuto de Autonomía, promulgo y
ordeno la publicación de la siguiente Ley:

La complejidad de las instalaciones industriales como consecuencia
de los avances tecnológicos, de la fabricación de nuevos productos yde
la calidad de vida, hacen que el riesgo potencial de accidentes para las
personas y las cosas haya aumentado en muchos casos y que su control
e inspeccIón resulte más dificil y haya de ser realizado por personal
especializado, dotado de equipos y medios materiales especificas. Por
otra parte. la competencia entre las diferentes Empresas, dentro de la
Economía de Mercado en que· nos movemos, hace que puedan no ser
utilizados todos los medios que las nuevas tecnologías ponen a disposi
ción de los industriales a fin de disminuir los riesgos de accidentes. En
base a estas consideraciones es necesario_ que la Administración ponga
en marcha los medios de inspección y control necesarios, con el fin de
garantizar la seguridad de las instalaciones industriales y disminuir los
riesgos de accidentes, evitando por otra parte, la posible competencia
desleal entre las diferentes Empresas afectadas, que en ultimo término,
derivarían en una menor seguridad de dichas instalaciones.

La regulación genérica de las instalaciones indus.triales está definida
por el Real Decreto 2135/1980, de 26 de septiembre, sobre liberalización
industrial; el Real Decreto 2685/1980, de 17 de octubre, sobre liberaliza
ción y nueva reBulación de las industrias a¡rarias; por el Decreto
82/1989, de 18 de mayo, de la Junta de Castilla y León, sobre
competencias en materia de industrias agrarias y alimentarias y, por el
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre el régimen de instalación,
ampliación y traslado de industrias en aquellos artículos no derogados
por el anterior. Ambos Decretos tienen su base legal en la Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, que
sigue vigente en gran parte de su contenido, a pesar de los aftas
transcurridos y de los avances tecnológicos que en los mismos se han
producido. .

Teniendo en cuenta la legislación antes mencionada, así como los
Reglamentos especificos correspondientes a .cada instalación industrial,
se hace preciso una reorientacIón y ordenación de los procedimientos
administrativos, en aras de una mayor eficacia, adecuándolos a la
estructura administrativa y a las posibilidades reales de la Administra
ción Autonómica, en el ámbito de sus competencias.

Igualmente hay que' destacar que determinados Reglamentos, no
contemplan expresamente el régimen sancionador, lo que hace de muy
dificil aplicación su contenido, teniendo que recurrir a la legislación
general a estos efectos, lo que no siempre es posible con la legislación
vigente. En aquellos Reglamentos cuyo procedimiento sancionador está
claramente definido en lo relativo a infracciones y cuantias de las
sanciones. existen problemas de al?licación. por figurar como autoridad
competente para imponer la~ sanclOnes: Los Delegados provinciales del
Ministerio de Industria y Energía, los Directores provinciales de dicho
Ministerio, los Gobernadores civiles, o los Directores generales del
Ministerio de Industria y Energía, cuando según el Real Decreto
177911984, de 18 de julio de transferencias a la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, estas sanciones serán impuestas por la Administra~
ción Autonómica. En consecuencia con este aspecto se hace necesario
adecuar la legislación a la estructura administrativa de la Comunidad
Autónoma.

En base a todo lo anterionnente indicado y de acuerdo con el
Estatuto de Autonomía de Castilla y León y los Reales Decretos

el importe integro de su patrimonio ya realizado, sin que a ~ales efectos
el mismo haya podido ser objeto de deducciones por las posibles deudas
.que la Mutualidad pudiera tener frente a las Cámaras. por los pagos que
estas hubieran efectuado a sus pensionistas.

2. A las cantidades aplazadas se aplicará un tipo de interés del 8
por 100 anual. No, obstante lo anterior. al final de I;'ada período de
cuatro años. en el supuesto de que el interés básico del Banc~ de España
haya experimentado variaciones al alza o a la baja supenores en un
punto respecto del que se halle vigente al co~ienzo de cada perio:do, se
revisará dicho interés. en el mismo sentido. para ¡as canttdades
aplazadas pendientes de ingresar en la Tesorería General de la Seguridad
Social.

3. Los efectos de la integración se producirán a partir de I de junio
,de 1990. .

.,



ENTIDADES DE DEPOSITO-Y OTROS INTERMEDIARIOS
FINANCIEROS

JESUS POSADA MORENO,
Presidente de la Junta de Castilla 'J León

(Publicada en el «'Boletrn Oficial de CtUzilla y León» número 67, de 4 de abril de 1990)

DISPOSICION ANAL

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dietar por Decreto las
disposiciones necesarias para desarrollar y aplicar la presente Ley.

Por tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley la cumplan, y a los Tribunales y Autoridades que corresponda
Que la hagan cumplir.

Valladolid, 16 de marzo de 1990.
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CIRCULAR número 5/1990, de 28 de marzo, a Entidades
de depósito y otros intermediarios financieros. sobre Servi
cio Telefónico del Mercado de Dinero.

BANCO DE ESPAÑA
9393

SERVICIO· TELEfÓNICO DEL MERCADO DE DINERO

Los cuatro anos que han transcumdo desde la elaboración de la
Circular nümero 16/1986 Yel enorme desarrollo que han experimentado
los mercados en ella regulados han alterado significativamente los
supuestos de base de dicha regulación. A pesar de que el 28 de abril de
1989 se procedió a realizar modificaciones en su articulado, ha sido
preciso llevar a cabo una actualización y reordenación más profunda de
las normas recogidas en dicha circular. Al plantearse esta labor, el Banco
de España ha buscado dos finalidades:

Distinguir el ámbito del Servicio Telefónico del Mercado de Dinero
-en adelante, STMD- de otros sistemas de compensación y de otras
operaciones asentadas en la cuenta de tesorería de las Entidades, y
ordenar el entramado normativo de la circular.

Reordenar y clarificar los criterios sobre resolución de incidencias en
la Liquidación y compensación de las diversas órdenes.

En este último aspecto, se ha otorgado rango normativo a la sesión
excepcional de incidencias -previendo un ingreso de fondos, de acepta·
ción discrecional para el Banco y con coste penalizador para la Entidad
que lo precisa-, se han ampliado los convenios de compensación de
descubiertos, desde el ámbito del grupo en el que se hallaban regulados
hasta la totalidad de las Entidades que así lo deseen.

Asimismo, se ha aprovechado esta refundición para abrir el acceso
al mercado de depósitos a través de este Servicio al Instituto de CréditO'
Oficial, a las Entidades de financiación, a las Sociedades de crédito
hipotecario y a las Sociedades de arrendamiento financiero, para
permitir realizar transferencias interbancarias a los titulares de cuenta de
tesorería que aporten garantías suficientes, a juicio del Banco y para
eliminar el diferimiento en las transferencias internas ordenadas por
dichos titulares.

Por último. se ha precisado el contenido del anlerior «documento de'
solicitud». denominándolo explicitamente «contrato de adhesión» al

seis meses para llQ,uellas empresas 9ue han de estar autorizadas e
inscritas en los RegIstros AdministratIVos específicos. -

c) Infracciones muy ¡rayes, entre 500.001 y 5.000.000 de pesetas,
¡')udien"o llevar aparejada la suspensión de actividades por un período
máximo de cinco años, para aquellas empresas Que han de estar
autorizadas e inscritas en los RegIstros Admmistrativos específicos.

2. Las cuantías anteriormente establecidas, podrán ser actualizadas
por Decreto de la Junta de Castilla y León.

3. La Junta de Castilla y León podrá ordenar, como medida
cautelar, la paralización de la actividad de las instalaciones que no
cuenten con las correspondientes autorizaciones, que no estén inscritas
en los registros preceptivos o ~ue incumplan los requisitos exigidos por
razones de seguridad. La parahzación se mantendrá mientras persista la
situación irregular. ,

4. Por Decreto de la Junta de Castilla y León, se establecerán los
Organos competentes para incoar los oponunos expedientes, conforme
a la Ley de Procedimiento Administrativo, e imponer las respectivas
sanciones, teniendo en cuel)ta la cuantía de las mismas.

5. Dentro de los límites establecidos en el al?artado primero, la
cuantía de las sanciones se esteblecerá en funCIón del riesgo que
companan para las personas, las cosas y el medio y, en su caso, la
reincidencia. J
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5. Cuando en apHcación de la presente Ley, dos o más Entidades
o personas, resulten responsables de una misma mfracción, se considera
rán soHdarias a efectos de las sanciones que se deriven.

An. 8.0 La inspección y el control, que s~n el anículo 5
corresponden a la Consejería de Economía y HaCienda, podrán ser
realizados, directamente por dicha Consejería o pOr medio de Entidades
concesionarias, cuyos cenificados, tendrán igual valor que los emmaos
por la Administración.

Las inspecciones~n realizarse de oficio o a instancia de pane.
Las Entidades concesionarias deberán dar cuenta a la Administración de
todas sus actuaciones en la forma y condiciones que se establezca en la
concesión. .

Art. 9.° l. Para poder acceder a la concesión, las Entidades
deberán estar inscritas en el Registro General de Entidades de Inspec
ción y Control Reglamentario, conforme establece el Real Decreto
1407/1987, de 13 de noviembre. por el que se regulan las Entidades de
Inspección y Control Reglamentario en materia de seguridad de los
productos, equipos e instalaciones industriales, sin perjuico de que
puedan concursar antes de obtener la inscripción.

2. La concesión Se efectuará por Reglamentos de Seguridad,
debiendo la Entidad que opte a la concesión, estar autorizada como
Entidad de Inspección y Control, para todos aquellos que se establezcan
en las bases de la misma.

3. Las condiciones técnicas exigidas para las Entidades de Inspec
ción y Control Reglamentario por el Real Decreto 1407/1987, a que
antenormente se ha hecho referencia, tendrán el carácter de mínimas, a
efectos de las exi¡idas para las Entidades concesionarias, que quedarán
establecidas en las bases de la concesión.

4. Las Entidades concesionarias, sus directores y su personal no
podrán ser suministradores, constructores, administradores, lnstaladores
ni proyectistas de las instalaciones, máquinas, aparatos y elementos de
construcción que deban inspeccionar y controlar y tampoco podrán ser
mandatarios de los susodichos proyectistas, constructores, suministra
dores e instaladores.

Art. 10. Se considerarán infracciones en materia de seguridad de las
instalaciones industriales:

1. Incumplir la nonnativa vi4ente que le sea de aplicación o las
instrucciones dictadas por la Admmistración competente.

2. Expedir cenificaciones en relación con el proyecto, la realización
de la obra, las inspecciones, la conservación, el mantenimiento, etc., de
forma negligente o falsa.

3. No contratar el mantenimiento de aquellas instalaciones que
estén obligadas por la nonnativa vigente.

4. No realizar las revisiones exigidas por las reglamentaciones
específicas, a que estén obligadas.

Art. 11.' Las infracciones c~)fitempladas en la presente Ley se
gradúan en: Leves, graves y muy p:aves, en relación con los riesgos
producidos, el grado de intencionalidad y la reincidencia.

l. Se considerarán infracciones leves aquellas que supon~n un
incumplimiento de alguna de las prescripciones establecidas, siempre
que de las mismas no se derive una dismInución en la seguridad de las
instalaciones.

2. Se considerarán infracciones graves:

a)- El incumplimiento de aliuna prescripción técnica de seguridad
exiJida por la normativa vigente; siempre que la misma no suponga un
pelIgro lDminente para las personas o las cosas.

b) La puesta en marcha de las instalaciones sin las autorizaciones
preceptivas. ,

c) La instalación de equipos o aparatos que 'estando sometidos a
homologación o aprobación de tipo se instalen sin haberlas obtenido.

d) La expedición de cenificaciones o documentos de forma inco
rrecta, negligente o falsa.,

e) El incumplimiento reiterado en la presentación de datos que
sean solicitados ,por la Administración.

O No contratar el mantenimiento de aquellas instalaciones que
esten obligadas. a ello, o ~rlo con emp'resas no aut,orizadas.

g) No realIzar las revIsiones que exlJa la normativa específica.

3. Se considerarán infracciones muy ¡raves:

a) Aquellas infracciones 'que puedan suponer un riesgo inminente
para las personas o las cosas: .

b) La reincidencia en la comisión de infracciones graves.
c) La emisión dolosa de cenificaciones o informes incorrectos.

Art. 12. 1. Las infracciones en materia de seguridad industrial
podrán ser sancionadas, por vía administrativa, en función del riesgo
que comporte para las personas o las cosas y la reincidencia, conforme
a la sigUIente graduación:

a) Infracc~ones leves, hasta 100.000 pesetas.
b) Inf~ccIones grav~,. entre IqO.OOI y 500.000 pesetas, pudiendo

llevar aparejada la suspenSlOn de aenvidades por un período máximo de

·.~., " , .... . .~.
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